
Machala, 28 de Marzo del 2018 

Sres Accionistas. 

En cumplimiento «de los Estatutos de la Compañía, en calidad de Comisario de la 
COMPAÑÍA STECUR S.A. con RUC No 0791725119001 y sede en la ciudad de Machala; 
tengo a bien presentar a ustedes el informe y mi opinión sobre la razonabilidad, 
suficiencia y consistencia de la información, que presenta la Administración a la Junta 
General de Accionistas de la Compañía por el ejercicio económico cortado al 31 de 
Diciembre del 2017. 

Informe sobre los Estados Financieros 

> He revisado los Estados Financieros, así como la documentación que consideré 
necesaria relacionada a las operaciones correspondientes al ejercicio fiscal 2017 
y su situación financiera. Luego de la verificación pude constatar que los mismos 
reflejan adecuadamente el resultado de las operaciones así como el estado de la 
situación financiera de la sociedad, razón por la cual me permito recomendar la 
aprobación de dichos Estados Financieros. 

Responsabilidad del Comisario 

Y” Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de 
STECUR S.A., basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte 

de la administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así 
como de las resoluciones de la Junta General y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Directorio. 

Agradeciéndoles la confianza que tuvieron al designarme Comisario de la compañía, me 
ofrezco a su entera disposición para aportarles cualquier información adicional que 
ustedes consideren necesaria en relación con el informe que ahora someto a su 
consideración. 

Atentamente, 

COMISARIO


